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CEMENTERIO MUNICIPAL DE PETRER

UBICACIÓN: CL. PRESBITERO CONRADO POVEDA, S/N

HORARIO DE APERTURA: 


Del 1 de abril al 30 de Septiembre



Mañanas de 8:00 a 13:00 

Tardes de 15:00 a 19:00

Domingos y Festivos de 08:00 a 16:00


Del 1 de Octubre al 31 de Marzo



Mañanas de 09:00 a 13:30



Tardes de 15:00 a 18:00



Domingos y Festivos de 09:00 a 16:00

TELEFONO DE CONTACTO: En horario de apertura 661-379-458
MANTENIMIENTO DEL RECINTO: Diariamente se realzan las labores limpieza y mantenimiento de las zonas comunes del recinto del Camposanto como la eliminación de los residuos depositados en los cubos destinados a tal fin, también se realiza  la limpieza de las dependencias municipales y los servicios destinados al uso del público. Asimismo, en diversas ocasiones se realiza un desbrozado general de todas las concesiones donde crecen malas hierbas para mantener un correcto estado de revista del recinto.
SERVICIO DE CONSERJERIA Y ATENCION AL VISITANTE: Se presta un servicio continuado en horario de apertura para la información de los visitantes sobre la ubicación de concesiones y panteones, así como información sobre tramitaciones, servicios de sepultura y otras cuestiones relacionadas con el camposanto. Asimismo, los visitantes pueden presentar sus quejas y reclamaciones al personal del Cementerio, o en el departamento de Servicios Generales de forma escrita o mediante comunicación telefónica.
TANATORIOS Y SERVICIOS DE INHUMACION: En la actualidad, el tanatorio que presta más servicios en el municipio es la empresa TANATORIO ELDA-PETRER S.A. ubicada en la carretera de Sax, s/n (Elda), Telf.: 965-399-952 con la que se mantiene una constante comunicación para la preparación y ejecución de los servicios fúnebres que se prestan en el municipio. En el Cementerio municipal se prestan servicios de inhumación los 365 días del año durante el horario de apertura, así como los trabajos adjuntos a dichos servicios. Durante los 2 últimos años el promedio de servicios fúnebres prestados en su totalidad ha sido de 260 servicios entre inhumaciones, mondas y traslados.
UNIDADES DE ENTERRAMIENTO: El cementerio municipal tiene una capacidad de aproximadamente 10161 unidades de enterramiento distribuidas en 3483 unidades  de enterramiento en construcciones de nichos aéreos y 1113 concesiones funerarias de 6 metros cuadrados con una capacidad media de 6 unidades de enterramiento por concesión. Asimismo se dispone de 28 columbarios para la inhumación de cenizas y restos cadavéricos.
TRAMITES ADMINISTRATIVOS: La mayoría de los trámites administrativos del cementerio municipal se solicitan en las oficinas de cementerio situadas en la planta baja del ayuntamiento, mediante una solicitud y adjuntando los documentos necesarios en cada momento. Las más comunes son:
· Solicitud del derecho funerario: Para este trámite es necesario presentar solicitud cumplimentada en forma y adjuntar fotocopia del solicitante de la concesión. Tras la presentación de la solicitud, se procederá a efectuar la liquidación de la concesión.
· Solicitud de duplicado del título de derecho funerario o traspaso de derecho funerario: La tramitación es la misma que en el punto anterior.
· Inhumación de cadáver, restos y cenizas: Para realizar este tramite hay que presentar solicitud cumplimentada en forma, indicando el lugar donde ser realizará la inhumación  adjuntando, en cada caso, certificado de defunción para la inhumación de cadáver o cenizas y autorización sanitaria para la inhumación de restos, además de fotocopia del solicitante. En este caso, se puede proceder a la solicitud en el mismo momento de una unidad de enterramiento que se otorgara en orden de numeración correlativo, empezando de la primera andanada y numerando de forma continuada hasta la cuarta andanada. Tras esto se procede a la liquidación de tasas municipales
· Reducción de restos: Para la realización de la reducción de restos, hay que presentar solicitud cumplimentada en forma indicando nombre, apellidos y fecha de defunción del finado a reducir, teniendo en cuenta que para realizar la monda han de haber transcurrido que sean cinco años desde la fecha de inhumación, además de fotocopia del solicitante, tras lo cual, se procede a efectuar la liquidación de tasas municipales.
· Exhumación de cadáveres: El procedimiento es el mismo que en el caso anterior, teniendo en cuenta que no se puede proceder a la exhumación de un cadáver hasta que no hayan transcurrido dos años desde la fecha de inhumación, conforme lo estipulado en el artículo 20 del reglamento de policía sanitario mortuoria de la comunidad valenciana, excepto los casos contemplados  por el artículo 21 del citado reglamento, siempre observando las medidas higiénico sanitarias pertinentes.
· Traslado de cadáveres y restos: Para realizar un traslado se procederá a la presentación de la solicitud cumplimentada en forma indicando el nombre del finado a trasladar, lugar de origen del finado y destino final del mismo, además, se adjuntará autorización expedida por la consellería de sanidad autorizando el traslado que se solicita. Si el destino final del cadáver o resto cadavérico es otro cementerio, se tendrá que llevar a cabo el traslado mediante una compañía funeraria autorizada y se efectuará en un vehículo con hoja de transporte autorizada a tal fin.
· Colocación y sustitución de lápidas: Para solicitar esta tramitación existe un formulario específico para tal fin que tras ser cumplimentado, se presenta en la oficina de cementerio y se procede a efectuar la liquidación de las tasas correspondientes.
Tras proceder a la solicitud, en el supuesto que se deban efectuar trabajos en las dependencias de cementerio, se procederá a la presentación de la documentación pertinente para la realización de los trabajos necesarios.

